
  

A gun j NOTARI CDIPEA 
SEPTIMA 

(1 ESCRITURA DE CONVERSION DE CAPITAL SOCIAL... 

2 Cuantiv: US$ 12.017,60, Y 0 2 

3 

4 

5 

6 "Eh la ciudad de Loja, cabecera del Cantón 

7 del mismo nombre, República del Ecuador, hoy uno de Marzo del año-dos mil 

g uno; anie mí, «doctor Emesto- Iglesias -Armijos., Notario : Público. Primero del 
mo 

$ Cantón Loja, Encargado de la MOTARIA SEPTIMA, por Disposición Superigr, 

10 comparece el señor Eugenio Eguiguren Eguiguren, en calidad de Gerente” 

11 General de INAPESA Sal conforme lo justifica con el nombramiento adjunto; el 

12  compareciente: s=- mayor de edad, - ecuatoriano, domiciliado en esta” ciudad, 

i3 — legalmente capaz para coniraíar y obligarse..a.quienes de conocer. doy Te.- Me 

14 solicita eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, el 

15 «mismo que c€oplado textualméñte es como -sigue:” SEÑOR: NOTARIO: En el 

15 | protocolo de escrituras públicas a su cargo, dignese insertar una de conversión 

17 de capital social al tenor += de Jas- siguientes: «cláusulas: PRIMERA.- 

18 —COMPARECIENTE:- Interviene en la celebración, de esta: escritura pública el 

12 señor Eugenio: Eguiguren ..Equiguren, “en calidad: de Gerente” General de 

¿0 "INAPESA S.A conforme lo justifica con el nombramiento .asjunto.-' El 

231 compareciente:es de nacionalidad ecuatoriana, vmayor de edad, de estado civil 

22 casado y domiciliado en la ciudad de Loja.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. 4. 

22 — INAPESA Ss. se constituyó mediante escritura pública celebrada el veintiuno de 

24 — septiembre de rail. novecientos selena y tresóante el Motario Cuario del Cantón 

25 Loja 'e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja a treinta de octubre gemir, 
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aprobada por la Superífitendencia de Compañías mediante Resolución Número 

noventa y dos guión tres guión uno guión uno guión quinientos nueve d0231-1 

1 -509)de fecha ocho de diciembre de mil novecientos noventa y dos ¿ inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Loja el veintidós de diciembre de mil novecientos 

noventa y dos bajo la partida numero quinientos sesenta y siete, fepertorio tres 

6  milkescientos setenta y cuatro, INAPESA S.A realizó el aumento de capital y la 

0d 

8 

57 reforma de estatuto,:condo cuarebcapital de la compañía asciende a trescientos 

o a yl , e 
veintidos millones novecientos cuarenta mil sucres 55 227"940.000,00)£ 3 Con 

fecha ocho de marzo de dos mil se promulgó la Ley para la Transformación 

Económica del Ecuador, la misma gue en su artículo noventa y nueve, literal h) 

-- feflorma- las - normas -que disponen. que..el capital o la contabilidad - deban 

expresarse en sucres, mandando que todas las compañias deberán llevar su 

contabilidad y expresar su capital en dólares de los Estados Unidos de América: 

á. La Superintendencia de Compañías, mediante. Resolución cero-cero.punio a 

punto 1 punto cero cero ocho (00.014.008) de veinficuatfo de abril de dos mil, 

publicada en el Registro Oficial el tres de mayo de este año, dicta las normas de 

. aplicación.de.tas reformas ada Ley de Compañias, introducidas ere la Ley para la 

«Transformación «Económica: del. Ecuador, estableciendo en su articulo cinco la 

Tabia de valor nomina! de las acciones, expresado en sucres, y su equivalencia 

en dólares; y en el inciso segundo del artículo. ocho, cuando. trata de la 

conversión expresa, determina gue se la hará por escritura pública a la que 

deberán tompáreter tos administradores de las compañias, sin necesidad de 

- que la Junta General de Accionistas resuelva tal conversión- TERCERA: 

CONVERSION. Con estós. antecedentes, el compareciente eleva a escritura 

“de conformidad con las 

. : dá 

siguientes cláusulas y estipulaciones. - 1 Ebseñor Eugenio Eguiguren. Eguiguren, 

públicawla: conversión: del capital de INAPESA"S.A,, 

Y 
en calidad de Gerente General y representante legal de INAPESA S.A., por esta 

escritura pública procede a efectuar la conversión del capital social pagado de
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ta compañía de trescientos veintidós. millones novecientos .cuarenta mil sticres (: 

:5f 322'940.000,00) 5 doce -mil- novecientos diecisiete dólares de ¡los Estados 

Unidos de América con sesenta centavos (US$12.917,50)/ 2.Este Capital social. 

está representado por trescientas veintidós mil novecientas cuarenta “acciones 

de cuatro centavos de dólar (US$0,04):£ada una, o por los títulos de acciones 

que equivalgan.- 3.Una vez aprobada esta conversión por la Superintendencia - 

de Compañías, el Presidente y Gerente General procederán a anular las- 

acciones o títulos de acciones en sucres y emitir las nuevas acciones o títulos” 

de acciones en dólares, archivando los anulados y sus talonarios, dando- 

cumplimiento a lo dispuesto por el inciso tercero del artículo trece de la referida 

Resolución cero cero ocho de la Superintendencia de Compañías.- 4.Sin : 

perjuicio de intervenir el compareciente, queda autorizado el Dr. Pablo Andrés 

Palacios Riofrío a efectuar todas las gestiones y diligencias que fueren' 

necesarias para la plena legalización de esta conversión de capital social. 

CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO.- EL compareciente declara reformado : 

el artículo cinco del estatuto social, el que dirá: “ARTICULO CINCO .- El capital . 

social es de DOCE MIL NOVECIENTOS DIECISIETE DOLARES ÑE LOS: 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SESENTA “CENTAVOS: 

(US$12.917,60) úivididos en trescientas veintidós mil novecientos cuarenta” 

acciones nominativas, ordinarias, de cuatro centavos de dólar (US$0,04) cada : 

una Y numeradas del cero cero cero uno (0001) al trescientos veintidós mil 
/ 

novecientos cuarenta (322.940)”.- Usted señor Notario se servirá agregar las. 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. ”. 

Atentamente. Dr. Pablo Andrés Palacios R., ABOGADO.- Matrícula Nro. 772- 
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- unidad de “acto, conmigo--el.-Notarios:que- doy. te». (firma) Eugenio Eguiguren 

:- Eguiguren, encalidad' de Gerente General-de INAPESA S.A. - El Notario, 

Encargado: H Dr. Ernesto Iglesias A%.- ico rc. gt cto 
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FABRICA DE EMBUTIDOS 

INIOICIESA 

Loja 03 de abril de 2000 pot a 4 
4 

Licenciado 

. EUGENIO EGUIGUREN KE. 
Loja a 

De conformidad con lo resuelto por la Junta General Ordinaria de Accionistas 
de INAPESA S.A., llevada a cabo ul día 31 de marzo de 2000, me permito 
comunicar a usted, que eridd abad lito GERENTE GENERAL DE       

      

   

    

j lá:empresa, el que se encuentra 

  

  

REGISTRADURIA MERCAETTT DF CARTON LOJA, , 
Queda inscr ito. el Nembramiente' que antecedo en el REGISTRO DB - 
COMPACTAS DEE APO 2000,: bajo la partida os 213, y shotado en el 
repertcrio con el Nos 1013: : 

loja, 25 de abril 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA CcoPilA, QUE LA - 

SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LAL CIUDAD DE ¡LOJA, EL MISMO DIA Y FECHA DE SU 

CELEBRACION. ADÉMAS. CERTIFICO LAS FOTOCOPIAS QUE ANTECEDENTEN. soN' | 

AUTENTICAS DE SUS ORIGINALES. e ss, 

   
Dr. Emnekto Iglesias A:, Nots ifñero del Cantón Loja, . * 

, Encargado de la NOTARIA SEPTIMA, Por Disposición | o O 
mt Din manada ey a ra Mi e 

Superior. 

| 

e==CERTIFICO: * “aber dado cumplimientp a lo dispuesto por 
el señor Intendente de Compañías de Cúienca,en 

la “esolución N2, 01-C-DIC-249 de fecha 26 dé 
- marzo del dos. mil-uno.- Loja Julió 5 del dos 
mi1 uno» DOY FE - 

Dr. Eduardo Beltran E. 

NOTARIO   
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De haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el señor: 

intendente de Compañias de Cuenca en el Articulo Segundo 

de su Resolución Nro.  01-0-DI10C-249 del 26 de marzo de 

20G1,    
    de 2001. 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJAs 

¿1 Con esta fecha y dand o cumplimiento a lo dispuesto por el Dr: - 

o Ydgar Coello Carcfa, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, en el - 

Articulo Tercero de la Re solución Aprobatoria No. Ol-C-DIC=-249, 

procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede en el REGIS 

0 TRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2001, bajo la partida Nos 318, y anota- 

da en el repertorio con el No. 1511, juntamente con la Resolución 

kproba toria de fecha 26 de marzo del 2001. - Se realizó la mar- 

ginación correspondiente. 

Loja, Ó de julio del 2001. 
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